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Desde junio pasado entraron en vigor modificaciones sobre el otorgamiento de créditos a los
productores agrícolas a partir de su reclamo contra la obligatoriedad  de tener cuentas
bancarias corrientes para acceder a ellos.
Mayelín García Vargas, jefa del departamento comercial  que atiende la actividad agropecuaria
en el Banco de Crédito y Comercio, Bandec,  en VC,  señaló que ahora solo es obligatoria la
apertura de las cuentas corrientes cuando al presentarle la ficha de costo al productor se
identifica que el efectivo que usará está por encima de los 50 mil pesos.
“Hasta ahora se le exigía que tenían que contar con la cuenta corriente en el banco donde se
le situaba el dinero que necesitaban para pagar la fuerza de trabajo y tenían que dirigirse a las
unidades bancarias para extraer ese efectivo para después ejecutar el pago”, argumentó.
Manifestó la directiva de Bandec en Villa Clara que cuando un productor por interés individual
desea operar cuenta corriente puede solicitar su apertura,  y a partir de los 50 mil si debe
hacerlo de manera obligatoria , excepto en el caso de los tabacaleros que es a partir de los 200
mil.

Mayelín García Vargas dijo que también benefician a los productores las modificaciones
aprobadas sobre las garantías adicionales a la producción que se financia, que se exigían para
acceder a los créditos bancarios, las que solo tendrán que darlas los productores que los
solicitan por primera vez o que hayan tenido dificultades para amortizar las deudas.  
“Pero aquellos productores que tengan un buen historial productivo y crediticio con nuestro
banco, que hayan solicitado créditos durante los dos últimos años y lo hayan liquidado sin
dificultad, y manifiestan que no cuentan con una garantía, no será impedimento para que
puedan acceder a los financiamientos”, enfatizó.
Dijo que esto beneficia especialmente a los productores porcinos que demandan grandes
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sumas de dinero en su actividad y también eran elevados los montos de las garantías que se le
solicitaban, como cuentas de ahorro, viviendas, automóviles y otros vehículos motor y también
se minimizó la documentación al solo tener que presentar el convenio porcino.
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